
Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

719 Dirección General de Calidad Ambiental.-
Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 4 de noviembre de 2006, que some-
te al trámite de audiencia a los interesados el
expediente administrativo de autorización am-
biental integrada del proyecto denominado
Central Térmica Barranco de Tirajana, término
municipal de San Bartolomé de Tirajana, is-
la de Gran Canaria, promovido por Unión
Eléctrica de Canarias Generación, S.A., Uni-
personal.- Expte. nº 5/2005/AAI.

ANTECEDENTES

Primero.- Con fecha 21 de julio de 2005, se soli-
cita por la empresa Unión Eléctrica de Canarias Ge-
neración, S.A. autorización ambiental integrada res-
pecto del proyecto de referencia.

Segundo.- Con fecha 13 de febrero de 2006, no-
tificada con esa misma fecha, se solicita del Ayun-
tamiento de San Bartolomé de Tirajana, con el obje-
to de dar cumplimiento al trámite de audiencia a los
interesados establecido en el artículo 20 de la Ley
16/2002, de 16 de julio, de Prevención y Control In-
tegrados de la Contaminación, un listado de los pro-
pietarios colindantes con la parcela objeto de la so-
licitud, habiéndose reiterado la citada solicitud con
fecha 2 de octubre de 2006, notificada con fecha 5
de octubre de 2006, sin que por el ayuntamiento se
haya respondido a la solicitud.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- El artículo 20.1 de la Ley 16/2002, de
1 de julio, de Prevención y Control Integrado de la
Contaminación, prevé un trámite de audiencia a los
interesados dentro del procedimiento de la autoriza-
ción ambiental integrada, en el momento procedimental
previo a la Propuesta de Resolución.

Segundo.- De conformidad con lo establecido en
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún establece que “Cuando los interesados en un
procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar
de la notificación o el medio al que se refiere el pun-
to 1 de este artículo, o bien, intentada la notificación,
no se hubiera podido practicar, la notificación se ha-
rá por medio de anuncios en el tablón de edictos del
ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín
Oficial del Estado, de la Comunidad Autónoma o de
la Provincia, según el cual sea la Administración de
la que se proceda el acto a notificar, y el ámbito te-
rritorial del órgano que lo dictó”. 

Tercero.- En virtud de lo dispuesto en los artícu-
los 25.3 y 29 del Reglamento Orgánico de la Con-
sejería de Medio Ambiente y Ordenación Territo-
rial, aprobado por el Decreto 20/2004, de 2 de marzo,
corresponde al Director General de Calidad Am-
biental instruir y formular propuesta para el otorga-
miento de la autorización ambiental integrada.

Visto el expediente administrativo, la legislación
citada y demás normas de general y concordante
aplicación, 

R E S U E L V O:

Primero.- Dar trámite de audiencia a los interesados,
en el expediente administrativo de autorización am-
biental integrada, y particularmente a los colindan-
tes de la parcela, donde se promueve el proyecto de-
nominado Central Térmica Barranco de Tirajana,
término municipal de San Bartolomé de Tirajana,
isla de Gran Canaria, mediante su publicación en el
Boletín Oficial de Canarias y en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento.

Segundo.- Los interesados y colindantes tendrán
a su disposición el expediente administrativo y pro-
yecto técnico de referencia, durante el plazo de quin-
ce (15) días, contados a partir del siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias de es-
te anuncio, de lunes a viernes, de 9,00 a 14,00 ho-
ras, en las siguientes sedes:

- Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana.

- Viceconsejería de Medio Ambiente, Servicio
Administrativo, sito en Las Palmas de Gran Cana-
ria, calle Profesor Agustín Millares Carlo, 18, Edifi-
cio de Servicios Múltiples II, 5ª planta.

Tercero.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones de la Consejería de Presi-
dencia y Justicia del Gobierno de Canarias, para su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias, y al Ayun-
tamiento de San Bartolomé de Tirajana para su ex-
posición en el tablón de anuncios.

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de noviembre de
2006.- El Director General de Calidad Ambiental, Jo-
sé Alberto Díaz Estébanez y León.

720 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 15 de febrero de 2007, del Di-
rector Ejecutivo, sobre notificación a D. Juan
Andrade Rodríguez, interesado en el expe-
diente nº 339/01-U.
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No habiéndose podido notificar a D. Juan Andra-
de Rodríguez en la forma prevista en el artículo 59.1
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, la Resolución dictada en el expediente
tramitado por esta Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural con referencia 339/01-U, de con-
formidad con el apartado cuarto del antes mencionado
artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Juan Andrade Rodríguez
la Resolución de fecha 18 de enero de 2007, recaída
en el expediente con referencia 339/01-U, y que di-
ce textualmente: 

“Examinado el expediente instruido por la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural, para
la protección de la legalidad urbanística seguido fren-
te a D. Juan Andrade Rodríguez por la ejecución de
obras de “construcción de una edificación de una
planta de altura”, careciendo del preceptivo título
legitimante para la transformación e implantación de
usos en suelo rústico (calificación territorial) y sin la
preceptiva licencia municipal de obras, tal y como
establecen los artículos 166 y 170 del Texto Refun-
dido de las Leyes de Ordenación del Territorio de Ca-
narias y de Espacios Naturales de Canarias, aproba-
do por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, en
el lugar denominado “La Pasada, Las Casas, El Pi-
nar”, en el término municipal de Frontera.

Vistos, informe técnico y demás documentos
obrantes en el expediente, y teniendo en cuenta los
siguientes

ANTECEDENTES

Primero.- En el lugar denominado ”La Pasada, Las
Casas, El Pinar”, en suelo clasificado como rústico,
no categorizado como asentamiento rural ni agríco-
la, en el término municipal de Frontera, se realiza-
ron obras consistentes en “construcción de una edi-
ficación de una planta de altura”, promovidas por D.
Juan Andrade Rodríguez, careciendo del preceptivo
título legitimante para la transformación e implan-
tación de usos en suelo rústico (calificación territo-
rial) y sin la preceptiva licencia municipal de obras,
tal y como establecen los artículos 166 y 170 del Tex-
to Refundido de las Leyes de Ordenación del Terri-
torio de Canarias y de Espacios Naturales de Cana-
rias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8
de mayo.

Segundo.- Con fecha 7 de agosto de 2006, la
Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural,
por Resolución nº 2079, notificada el día 17 de agos-
to, acordó incoar el oportuno expediente sanciona-
dor contra D. Juan Andrade Rodríguez.

Tercero.- Por el Instructor del expediente se for-
muló como Propuesta de Resolución la imposición
de una multa de veinticuatro mil ochocientos cuatro
(24.804,00) euros a D. Juan Andrade Rodríguez co-
mo responsable de una infracción, por la ejecución
sin los preceptivos títulos legitimantes de obras en
suelo rústico, consistentes en “construcción de una
edificación de una planta de altura ”, en el lugar de-
nominado “La Pasada, Las Casas, El Pinar”, en el tér-
mino municipal de Frontera, así como acordar la de-
molición de las obras ilegalmente construidas. 

Cuarto.- Con referencia al citado expediente, con-
tra la citada Resolución, el interesado no ha presen-
tado alegaciones dentro de los plazos legales.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

I.- Es competente para la incoación, tramitación
y resolución del presente expediente la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 190 del Texto
Refundido de las Leyes de Ordenación del Territo-
rio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias
aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de ma-
yo, modificado por la Ley 4/2006, de 22 de mayo,
en relación con el Decreto 189/2001, de 15 de octu-
bre, por el que se aprueban los Estatutos de la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural.

II.- Las actuaciones en suelo rústico requieren ca-
lificación territorial con carácter previo al otorgamiento
de la igualmente preceptiva licencia municipal de obras,
de conformidad con los artículos 25, 27, 66, 166, 168
y 170 del Texto Refundido. 

III.- Los hechos denunciados, que han sido pro-
bados y no desvirtuados por prueba alguna en con-
trario, son constitutivos de una infracción tipificada
y calificada de grave en el artículo 202.3.b) del Tex-
to Refundido, y sancionada en el artículo 203.1.b) con
multa de 6.010,13 euros a 150.253,03 euros, en fun-
ción de las circunstancias que concurren en el pre-
sente expediente, al carecer las obras objeto de este
expediente de los preceptivos títulos legitimantes, ca-
lificación territorial y licencia municipal de obras. 

IV.- De conformidad con el artículo 179 de dicho
Texto Refundido, se procederá a la demolición de las
obras objeto de este expediente, a reponer los terre-
nos al estado inmediatamente anterior a la infracción,
en los siguientes supuestos:

a) Cuando se ubiquen o realicen en suelo urbani-
zable, cuya ordenación no se haya pormenorizado,
o en suelo rústico, cuando siendo necesaria la cali-
ficación territorial, carezcan de la misma.

b) Cuando instada la legalización, ésta haya sido
denegada.
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c) Cuando no se haya instado la legalización en
el plazo concedido al efecto y de la instrucción del
procedimiento resulte la incompatibilidad de lo rea-
lizado y proyectado con las determinaciones de la or-
denación ambiental, territorial y urbanística aplica-
bles.

V.- Han sido observados y cumplimentados todos
los requisitos de procedimiento establecidos en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y en el Reglamento sobre procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionado-
ra, aprobado por el Real Decreto 1.398/1993, de 4 de
agosto.

En su virtud,

R E S U E L V O:

Primero.- Imponer una multa de veinticuatro mil
ochocientos cuatro (24.804,00) euros a D. Juan An-
drade Rodríguez, en calidad de promotor de las obras,
de conformidad con el artículo 189 del Texto Refundido.

Segundo.- Ordenar el restablecimiento del orden
jurídico infringido y de la realidad física alterada
mediante la demolición de las referidas obras y a tal
efecto requerir al interesado para que en el plazo de
un mes presente en esta Agencia el correspondiente
proyecto de demolición, como primer trámite de la
ejecución voluntaria de lo ordenado, advirtiéndole de
que de no cumplimentar el mencionado requeri-
miento, se procederá a la ejecución forzosa de la de-
molición, conforme al artículo 96 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero.

En los supuestos de ejecución subsidiaria de la re-
posición de la realidad física alterada a su estado an-
terior, si los responsables de la alteración ofreciesen
su total colaboración en la ejecución, y así constase
en el acta levantada a tal efecto por la Administra-
ción actuante, el coste de la demolición será reper-
cutido a los responsables obligados con una bonifi-
cación del cincuenta por ciento (50%) de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 183 del Texto Refun-
dido (modificado por la Ley 4/2006, de 22 de ma-
yo).

Tercero.- Advertir al interesado de que si repone
los terrenos al estado anterior a la comisión de la in-
fracción, tendrá derecho a una reducción de la mul-
ta en un noventa por ciento (90%), de la que se ha-
ya impuesto o deba imponerse, siempre que se solicite
con anterioridad a la finalización del correspondiente
procedimiento de recaudación, mediante el corres-
pondiente pago.

Si el restablecimiento del orden jurídico pertur-
bado tuviera lugar mediante la legalización obteni-
da tras la imposición de la multa, los responsables de
la perturbación que hubiesen instado la legalización
dentro del plazo habilitado al efecto, tendrán dere-
cho a la reducción en un sesenta por ciento (60%) de
la multa que se haya impuesto en el procedimiento
sancionador, siempre que se solicite con anterioridad
a la finalización del procedimiento de recaudación
mediante el correspondiente pago, todo ello de con-
formidad con el artículo 182 del Texto Refundido (mo-
dificado por la Ley 4/2006, de 22 de mayo).

Cuarto.- Notificar la presente Resolución al inte-
resado y al Ayuntamiento de Frontera.

El cumplimiento de las obligaciones económicas
se hará efectivo en el tiempo y forma que se establezca
en la notificación que le remita la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda a este fin, una vez sea firme la re-
solución en vía administrativa, de conformidad con
lo establecido en la Resolución de 13 de agosto de
2002 por la que se da publicidad al Convenio sus-
crito entre la Consejería de Economía y Hacienda del
Gobierno de Canarias y la Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural, para la prestación del ser-
vicio de gestión de cobro de los ingresos de derecho
público propios de la Agencia, tanto en período vo-
luntario como en vía ejecutiva.

Se hace constar que el presente acto pone fin a la
vía administrativa y por lo tanto, contra el mismo ca-
be interponer recurso potestativo de reposición ante
este mismo órgano, en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente a la notificación del presente
acto, o directamente cabe interponer recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses con-
tados a partir del día siguiente al de su notificación,
sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interpo-
nerse.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones del Gobierno de Canarias,
para su publicación en el Boletín Oficial de Canarias,
y al correspondiente Ayuntamiento para su inserción
en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de febrero de 2007.-
El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.

721 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 15 de febrero de 2007, del Di-
rector Ejecutivo, sobre notificación a D. Ale-
xander Risse, interesado en el expediente nº
397/01-U.
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